
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00205-00 
 

DEMANDA PRINCIPAL 
 
La abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES BRICEÑO MORENO aduciendo su calidad de 

demandada, se quejó nuevamente del trámite que se le ha impartido al proceso, por lo 

que pide celeridad al juzgado en su causa, pues el único beneficiado con la situación ha 

sido la parte demandante. 

 

La abogada MARIA DE LOS ANGELES BRICEÑO presentó una más de las reiteradas 

solicitudes abiertamente improcedentes e injuriosas, como la visible en el archivo 

86MemorialContinuarTramite.pdf, el Despacho rechazará y devolverá el memorial 

presentado el 22 de septiembre del cursante, conforme a lo normado por el numeral 2º 

del artículo 43 y ordinal 6 del canon 44 del Código General del Proceso, dado que no 

hace ninguna petición concreta, sino que simplemente se limita a realizar juicios de valor 

que no corresponden a la realidad y que atacan directamente la honra y buen nombre 

de la suscrita y de sus empleados. 

 

Además, no se puede pasar por alto el incumplimiento del deber contemplado en el 

numeral 4º del artículo 78 del Código General del Proceso, puesto que la memorialista 

realiza juicios de valor injuriosos y cuestionamientos ofensivos que no corresponden al 

devenir del proceso, por lo que se compulsarán las respectivas copias a la entidad 

encargada de la acción disciplinaria para lo de su competencia. 

 

Así, previo a devolver el escrito obrante en el archivo 86MemorialContinuarTramite.pdf, 

la secretaría del despacho deberá dejar las constancias de rigor y remitir copia del escrito 

que será devuelto con el resto del expediente a la COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia. 

 

No sobra agregar, que la abogada referida, no solo ha presentado los escritos ante este 

despacho, sino además ha interpuesto varias vigilancias judiciales sobre el proceso de 

la referencia las cuales han sido desestimadas por la Autoridad correspondiente, por lo 
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que ante el reiterado hostigamiento de la profesional del derecho, hace necesaria la 

intervención de la autoridad disciplinaria. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C..  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER a la abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES BRICEÑO MORENO el 

escrito obrante en el archivo 86MemorialContinuarTramite.pdf dejando las constancias 

de rigor, conforme a la razón expuesta. 

 

SEGUNDO: COMPULSAR copias ante la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia, para lo cual se remitirá copia del 

expediente digital y del escrito obrante en el archivo 86MemorialContinuarTramite.pdf, 

previo a su devolución. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MT 
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